
PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2020
Partida: Ministerio Público

Miles de $

Sub-
Título Clasificación Económica Total

INGRESOS 202.045.246

08 Otros Ingresos Corrientes 2.332.535
09 Aporte Fiscal 199.712.711

GASTOS 202.045.246

21 Gastos en Personal 151.955.802
22 Bienes y Servicios de Consumo 38.224.822
23 Prestaciones de Seguridad Social 448.802
24 Transferencias Corrientes 894.360
29 Adquisición de Activos No Financieros 1.526.561
31 Iniciativas de Inversión 8.994.899

GLOSAS:

01 Trimestralmente,  el  Ministerio  Público  informará  a la Comisión Especial
Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados,
acerca  de los montos de dinero mensuales que son implementados directamente
por ellos,  aquellos  que  son  ejecutados  por  medio  de  convenio  marco,
licitación  pública, licitación privada y trato directo, esto en cada uno de
los programas que constituyen esta partida.

02 Semestralmente, el Ministerio Público informará a la Comisión Especial Mixta
de  Presupuestos  y a  la  Comisión  de  Hacienda de la Cámara de Diputados,
acerca  de  los  montos  gastados  mensualmente en la generación de software
informáticos  creados  por  ellos  mismos  y  los montos de gasto mensual en
software  que  son  producidos o  creados por entidades externas, ya sea por
medio de convenio  marco,  licitación  pública,  licitación  privada y trato
directo.

03 Semestralmente,  el  Ministerio  Público  comunicará  a la Comisión Especial
Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados,
acerca de los  montos de  dinero  gastados mensualmente en el almacenamiento
informático  de  información,  con  indicación  expresa  de  las  cantidades
correspondientes  a sistemas  creados por el gobierno, y aquellos que se han
adjudicado  a  empresas   externas  por  medio de convenio marco, licitación
pública,  licitación  privada  y  trato  directo,  esto  en  cada uno de los
programas.

04 Semestralmente, el Ministerio Público informará a la Comisión Especial Mixta
de Presupuestos  y a  la Comisión  de Hacienda  de la Cámara de Diputados el
listado mensual de los proyectos que dentro de los programas de esta partida
han sido  concesionados,  fecha  de  inicio  de  la  concesión, el tiempo de
duración de la misma y el monto de inversiones.

05 Semestralmente, el Ministerio Público informará a la Comisión Especial Mixta
de Presupuestos y a la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados cuáles
son  los  mecanismos  de  asignación  presupuestaria  de cada  programa  que
conforma esta partida.

06 Semestralmente, el Ministerio Público informará a la Comisión Especial Mixta
de  Presupuestos  y  a la  Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados la
cantidad de  trabajadores  que ha contratado a honorarios, la duración media
y  promedio  de  cada  contrato,  así como  el  número de veces  que ha sido
contratado bajo esta modalidad por la entidad pública referida.

07 Semestralmente, el Ministerio Público informará a la Comisión Especial Mixta
de  Presupuestos  y  a  la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados la
cantidad de mujeres que han sido contratadas a honorarios, contrata y planta,
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así como el número de ellas que hay por estamento.
08 Se informará trimestralmente, treinta  días después del trimestre respectivo,

a la Comisión de Salud del Senado,  a  la  Comisión de Salud de la Cámara de
Diputados y a la Comisión Especial  Mixta de Presupuestos, de la cantidad de
reembolsos   por  licencias  médicas  que  pudieran  ser  consideradas  como
enfermedades  laborales.    La  información  deberá  detallar  los  días  de
ausentismo y el número de funcionarios que presentan licencias, diferenciado
según género.

09 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre
respectivo,  a  la Comisión  de Trabajo  y Previsión Social del Senado, a la
Comisión  de  Trabajo  y  Seguridad  Social de la Cámara de Diputados y a la
Comisión   Especial  Mixta  de  Presupuestos,  de  los  gastos  asociados  a
remuneraciones  de  trabajadores,  indicando  la  calidad  jurídica  de  los
contratos y  los  porcentajes  de tipos  de contratación, en relación con el
total del personal y diferenciado según género.

10 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre
respectivo,  a  la  Comisión  Especial  encargada  de  conocer iniciativas y
tramitar proyectos  de ley relacionados con la mujer y la igualdad de género
del Senado, a la  Comisión  de  Mujeres  y Equidad de Género de la Cámara de
Diputados y a la Comisión  Especial Mixta de Presupuestos, de la cantidad de
trabajadoras  mujeres  que  hacen  uso  del  permiso  de  lactancia y de los
trabajadores hombres que hacen uso del permiso parental postnatal.

11 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
El Ministerio  Público deberá remitir trimestralmente a la Comisión Especial
Mixta de  Presupuestos,  información sobre las comisiones de servicio, razón
de la misma, pago de  viáticos,  destinos,  y pasajes, con individualización
del fiscal o funcionario al que se le hayan pagado.

12 Asociada al Subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
Se  informará  trimestralmente, a más tardar 30 días después del término del
trimestre respectivo, a la Comisión de Vivienda y Urbanismo del Senado, a la
Comisión de Vivienda,  Desarrollo Urbano y Bienes Nacionales de la Cámara de
Diputados y  a  la Comisión  Especial  Mixta de  Presupuestos, de los gastos
asociados al  arriendo  de  terrenos u  otros bienes inmuebles que sirvan de
dependencias para las actividades propias del Ministerio.


